
 

 
 

* Según establece el artículo 17.3 del Reglamento del Consejo de Gobierno, los puntos del 4 al 10 del orden del 
día serán públicos. 

De orden del Sr. Rector le convoco a la sesión del Consejo de Gobierno que tendrá lugar el 

próximo día 6 de mayo a las 10.30 horas, en la Sala de Juntas del Palacio Santa Cruz con el siguiente: 

ORDEN DEL DÍA:  

1. Aprobación, si procede, del acta de la sesión anterior. 

2. Nombramiento de Patronos de la Fundación General de la Uva y aprobación, si procede, según lo 

establecido en el artículo 13. 3. a). 

3. Propuesta de nombramiento de diversos profesores en la Comisión de Complementos 

Retributivos y aprobación, si procede. 

4. Informe del Sr. Rector.  

5. Estudio y adopción de acuerdos sobre los recursos de reposición interpuestos por don Antonio 

María Javato Martín y otros diez profesores más frente «al Acuerdo del Consejo del Consejo de 

Gobierno de la Universidad de Valladolid, de 28 de enero de 2016, (…) por el que se aprueba la 

Oferta Parcial de Empleo Público de Personal Docente e Investigador de la Universidad de 

Valladolid para el año 2016» 

6. Creación de la Sección Departamental de la Facultad de Ciencias Sociales, Jurídicas y de la 

Comunicación del Departamento de Derecho Constitucional, Procesal y Eclesiástico del Estado 

para conocimiento del Consejo de Gobierno. 

7. Propuesta de la Comisión de Investigación y aprobación, si procede: 

7.1. Baja del GIR Patrimonio e Iconografía en la Corona de Castilla y el Grupo Didáctica Aplicada 

Interdisciplinar de las Ciencias Experimentales y Sociales. 

8. Propuesta de la Comisión de Economía y aprobación, si procede: 

8.1. Modificaciones presupuestarias del ejercicio 2015. 

8.2. Liquidación del Presupuesto 2015. 

8.3. Modificaciones presupuestarias 2016. 

9. Propuesta de la Gerencia y aprobación, si procede: 

9.1. Acuerdo del Consejo de Gobierno de la Universidad de Valladolid, por el que se desarrolla 

en el ámbito de esta institución la disposición adicional decimotercera de la Ley 8/2015, de 

30 de diciembre, de Presupuestos Generales de la Comunidad de Castilla y León, en relación 

con la disposición adicional duodécima de la Ley 48/2015, de 29 de octubre, de Presupuestos 

Generales del Estado para el año 2016, sobre recuperación parcial de la paga extraordinaria 

de diciembre de 2012. 

10. Ruegos y preguntas. 

Valladolid, a fecha de firma electrónica 
La Secretaria General, 

Fdo: Cristina Pérez Barreiro 
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